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a. Arq. Freddy Dino Tores Lima Primer l\4iembro

b. Sra. Elisabeth Ortega Ortega Segundo Miembro

Tercer l\4iembro

Representante de la [¡DCC.

Representante de los Padres de familia.

Representante de los Padres de familia

Ceno Colorado, , ' '''

N" 064-2017-lE l-FGC remiüdo por la LE l. "Francisco Garcia Calderón', y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el adicu o '194 de la Constitución Polftica del Estado y artÍculo,ll del

Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley 0rgánica de N¡unicipalidades, establece que las municlpalidades provinciales y

distritales son los órganos del gobierno local Tienen autonornia política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia. La autonomia que la Constitución establece para las l\¡un¡c¡palidades, radica en la facultad de ejercer

actos de gobierno, adminrstrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenam|ento jurídicoi

Que, mediante Oflcio N" 064-2017-|E¡-FGC remitido el 14 de julio del 2017, la Directora de la I E l. "Francisco

García Calderón" solicila la conformación de Comité Veedor para lo cual designan a sus representantes, en

consecuencia es necesario conformar el Comité Veedor para el ¡/anten¡miento de Instituciones Educativas en el Distrito

de Cerro Colorado;

Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución lVinrsterial N" 071-2017-l\¡INEDU se aprobó la

norma técnica: "Dispostciones para la ejecución del Programa de l\ilantenimiento de la InÍÍaestructura y ¡'4obiliario de los

Locales Escolares para el año 2017"; así mismo medrante Resolución de Secretaria General N'004-2014-N4INEDU se

aprobó la norma técnica denominada "Normas para la ejecución de mantenimienlo de los locales escolares de las

lnslituciones Educativas Públicas a nivel nacional", Ia misma que en su numeral 5 2 9 precisa que, el Gobierno Local, en

el marco de sus competencias es responsable de monitorear la gestión administrativa de las Instituc¡ones Educativas

bajo su jurisdicción en coordinación con Ia Dirección Regional de Educación y las Unidades de Gesüón Educaüvas, y asi

mismo en el numeral 6.5.5 establece que, el Comité Veedor estará conformado por tres personas, la autoridad máxima

donde se ubica el local escolar o un representante designado por él; el padre de familia elegido en Asamblea General de

padres de familia, y un docente de la Institución Educativa;

Que, en atenoón a ello, el Titular de Pliego ha designado al Arq Freddy Dino Tores L¡ma que en su

representación integrará dicho Comité Veedor, por lo que corresponde resolver en este sentidoi

Que, en mérito a lo expuesto y en ejerciclo de as aklbuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades,

SE IIEJUELY E:

ARTíCULO pRIMERO: CONFORMAR el Comité Veedor de l\¡antenimiento de Locales Escolares 2017 de la

I E.l. "Francisco García Calderón", el mismo que estará integrad0 por:

c. Sra Elena Alata colque
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ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Arq Freddy Dino Tones Lima, cumplir su designaciÓn con

observancia de lo establecido en la Resolución de Secretaria General N" 004-20'14-l\,1lNEDU y demás marco normativo

acorde a la materia y sus funciones

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub cerencia de Educación, Cultura y Deporte remita la presente

resolución a la Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conocimiento y dispongan las

acciones a segurr por el Comité Veedor.

REGíSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE


